DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL DEL SECTOR CULTURA
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. OBJETO

El presente Reglamento tiene por objeto promover y regular la protección y gestión ambiental de las actividades, servicios y/o proyectos de inversión pública, privada o de capital mixto que se proponen ejecutar o se encuentren en curso en el Sector Cultura, comprendiendo los instrumentos de gestión ambiental y los procedimientos administrativos vinculados a ellos; así como, la evaluación de las políticas, planes y programas que se propongan en los niveles del Gobierno Nacional, Regional o Local del Sector Cultura y que pudieran originar implicancias ambientales significativas, garantizando el establecimiento de medidas ambientales orientadas a la gestión y protección ambiental.

II. FINALIDAD

Promover y garantizar que los proyectos de inversión y actividades del Sector Cultura, se desarrollen salvaguardando el derecho de las personas a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado, mediante una efectiva gestión y protección del ambiente, la conservación de la biodiversidad y sus componentes, incluyendo los ecosistemas, la flora y fauna silvestre y acuática, la protección de patrimonio natural y cultural de la Nación, promoviendo el uso ordenado y la gestión del territorio, coadyuvando el desarrollo sostenible del país en correlación a lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Nº 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (Ley del SEIA).

III. ANTECEDENTES

Con la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el Ministerio de Cultura, y a través de su artículo 4 se establece entre las áreas programáticas de acción del Ministerio, las vinculadas al Patrimonio Cultural de la Nación, sobre las cuales ejerce competencia, funciones y atribuciones.

El artículo 17 de la Ley N.º 28245 - Ley Marco de Sistema Nacional de Gestión Ambiental, establece que las autoridades sectoriales ejercen sus funciones ambientales sobre la base de sus leyes correspondientes, de conformidad con la Política Ambiental Nacional y las políticas sectoriales, en el marco de los principios de la gestión ambiental contenidos en el artículo 5 de la mencionada Ley.

El artículo 50 del Decreto Legislativo N.º 757 que aprueba la Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, modificado por la Ley N.º 26734, señala como autoridades sectoriales competentes para conocer sobre las disposiciones ambientales sectoriales a los Ministerios o los organismos fiscalizadores, según sea el caso.

Para el caso de los Ministerios, el artículo 10 del Reglamento de la Ley N.º 28245, establece que estos son responsables de la regulación ambiental de las actividades productivas, de comercio, de servicios que se encuentran dentro de sus ámbitos de competencia, debiendo complementarse con las competencias de los gobiernos regionales y los gobiernos locales.
IV. MARCO JURÍDICO

La constitución política del Perú en su numeral 22 del artículo 2, reconoce que toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado en el desarrollo de su vida; así como, el numeral 17 del citado artículo, reconoce el derecho a participar, e forma individual o asociada en la vida política, económica, social y cultural de la Nación.

El inciso 8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, reconoce la potestad del Presidente de la Republica de reglamentar las leyes sin transgredirlas ni desnaturalizados; y dentro de tales limites dictar decretos y resoluciones.

La Ley N° 29158, Ley Organiza del Poder Ejecutivo, en el numeral 3 del artículo 11, establece que el Decreto Supremo son normas de carácter general que reglamentan normas con rango de ley o regulan la actividad sectorial funcional o multisectorial a nivel nacional dictadas por el Presidente de la Republica, pudiendo requerir o no el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, según disponga la Ley.

El artículo 23 de la LOPE, señala que los Ministerios diseñan, establecen, ejecutan y supervisan políticas nacionales y sectoriales, asumiendo la rectoría respecto de ellas; así como aprueban las disposiciones normativas de las actividades bajo su competencia.

Mediante Ley N° 29565 se crea el Ministerio de Cultura en la cual se establece s el organismo rector en materia de cultura y ejerce competencia, exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno en todo el territorio nacional.

Si también, de acuerdo con el Reglamento de organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC se indica en el artículo 2 que el Ministerio de Cultura es competente en materia de cultura a lo largo del territorio nacional, comprende al Sector Cultura, constituyéndose en su ente rector.

Asimismo, la Ley N.º 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (Ley del SEIA) crea dicho sistema como uno único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de las acciones humanas expresadas por medio del proyecto de inversión.

El literal d) del artículo 17 de la Ley del SEIA también señala que el organismo rector de dicho sistema es el Ministerio del Ambiente, quien coordinará con las autoridades competentes la adecuación de los regímenes de evaluación del impacto ambiental existentes a lo dispuesto en la Ley del SEIA y su reglamento.

De acuerdo con el literal d) del artículo 8 y 33 del Reglamento de la Ley del SEIA, las Autoridades Competentes tienen la función de emitir normas para regular y orientar el proceso de evaluación del impacto ambiental de los proyectos de inversión a su cargo, y deben determinar los requisitos para los procedimientos administrativos a su cargo, observando lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento citado en el numeral precedente, toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto de inversión susceptible a generar impactos ambientales negativos de carácter significativo, que estén relacionados con los criterios de protección ambiental legalmente previstos, debe gestionar una Certificación Ambiental ante la Autoridad Competente que corresponda, de acuerdo con la normativa vigente y lo dispuesto en el citado reglamento.

De acuerdo con lo indicado los proyectos que comprende el SEIA se encuentran señalados en el Listado de inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos al SEIA, del cual según el artículo 3 de la Resolución Ministerial N.º 135-2021-MINAM, se procedió a incorporar los proyectos de inversión del sector MINCUL, en la primera actualización del Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos al SEIA, aprobada mediante Resolución Ministerial N.º 157-2011-MINAM y normas modificatorias.

Así, mediante Resolución Ministerial N° 241-2023-MC se asigna de manera temporal, a la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, las funciones en materia ambiental del sector Cultura.

El Artículo 58 del Reglamento de Organización y Funciones – ROF del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, señala que la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble es la unidad orgánica que tiene a su cargo la ejecución de los aspectos técnicos y normativos de la gestión, conservación y protección del Patrimonio Arqueológico en el país y de la formulación y propuesta de políticas, planes, programas, proyectos, estrategias y normas, así como la ejecución y promoción de acciones de registro, investigación, conservación, presentación, puesta en valor y uso social, así como difusión del patrimonio arqueológico inmueble.

En ese sentido, el sector Cultura a través de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, tiene la facultad para emitir normas como el Reglamento de Gestión Ambiental del Sector Cultura, mediante el cual se busca regular y orientar el proceso de evaluación de impacto y fiscalización ambiental, estableciendo los aspectos vinculados a los procedimientos administrativos a su cargo en materia de evaluación de impacto ambiental, previa opinión favorable del Ministerio del Ambiente conforme lo estipula el Literal d) del Artículo 7 del Reglamento de la Ley del SEIA.

En tal sentido, resulta necesario aprobar el Reglamento de Gestión ambiental del Sector Cultura en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) que tiene por objeto establecer el marco normativo que regula el proceso de gestión ambiental de las actividades, servicios y/o proyectos de inversión pública, privada o de capital mixto que se proponen ejecutar o se encuentren en curso en el Sector Cultura, comprendiendo los instrumentos de gestión ambiental y los procedimientos administrativos vinculados a ellos; así como, la evaluación de las políticas, planes y programas que se propongan en los niveles del Gobierno Nacional, Regional o Local del Sector Cultura y que pudieran originar implicancias ambientales significativas, garantizando el establecimiento de medidas ambientales orientadas a la gestión y protección ambiental.	
V. FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA NORMATIVA
5.1 PROBLEMA PÚBLICO 
A continuación, se identifican y resumen las principales problemáticas ambientales del sector:
5.1.1. El problema central: Insuficiente integración de la variable ambiental
El problema público fundamental en la gestión del sector Cultura radica en la insuficiente integración de la variable ambiental a lo largo de las etapas de planificación, diseño, y ejecución de los proyectos de inversión y servicios culturales.
Esta deficiencia genera dos consecuencias críticas:

1. Omisión del enfoque ambiental: La falta de familiaridad y capacitación del personal con la normativa y los conceptos ambientales esenciales resulta en la priorización de proyectos que no abordan adecuadamente los desafíos de sostenibilidad, comprometiendo la gestión preventiva.
2. Riesgo al patrimonio y ecosistemas: La ausencia de un enfoque ambiental riguroso conduce a la generación de impactos negativos significativos en el medio ambiente, poniendo en riesgo la conservación de los recursos naturales y, consecuentemente, del Patrimonio Cultural de la Nación.

Proyectos Sujetos al SEIA (R.M. N.° 135-2021-MINAM)

El problema es especialmente crítico en la gestión de proyectos de la cartera del sector Cultura que han sido incorporados al Listado de Inclusión de Proyectos sujetos al SEIA (mediante la Resolución Ministerial N.° 135-2021-MINAM) debido a su potencial para generar impactos ambientales negativos significativos.

Estos proyectos involucran la creación, recuperación, mejoramiento y/o ampliación de servicios de interpretación cultural mediante intervenciones arqueológicas en Monumentos Arqueológicos Prehispánicos, cuando estos se localizan en áreas de alta sensibilidad, tales como:

· Áreas Naturales Protegidas (ANP) de administración nacional o sus Zonas de Amortiguamiento.
· Áreas de Conservación Regional (ACR).
· Ecosistemas frágiles o sitios Ramsar.

5.1.2. Manifestaciones de la problemática ambiental sectorial

Las problemáticas ambientales se manifiestan en la siguiente tipología de impactos, confirmada por análisis sectoriales y denuncias:

A. Impactos generados por la intervención directa (puesta en valor)

· Erosión y pérdida de cobertura vegetal: Las actividades de puesta en valor (apertura de accesos, cortes de terreno, retiro de vegetación) afectan la capa superficial del suelo, acelerando la erosión, comprometiendo la estabilidad del terreno y alterando la armonía paisajística.
· Contaminación operacional de infraestructuras: Las infraestructuras culturales (museos, bibliotecas) generan impactos operacionales a lo largo de su ciclo de vida, incluyendo la producción de residuos de construcción y demolición (RCD) y la generación de aguas residuales. El manejo de insumos peligrosos en museos para la conservación requiere una gestión especializada.

B. Afectación por uso público y capacidad de carga

· Alteración de ecosistemas sensibles: Los proyectos en ANP y ecosistemas frágiles son susceptibles de generar impactos directos al componente biológico. La superación de la capacidad de carga turística provoca la pérdida de cobertura vegetal, la perturbación de la fauna local, y la potencial introducción de especies no autóctonas (semillas, plagas).
· Inadecuada Gestión de Aguas y Residuos:
· Residuos sólidos (RR.SS.): Existe una problemática recurrente de acumulación y quema de RR.SS. municipales y RCD en bienes inmuebles prehispánicos y pos-prehispánicos, causada por deficiencias en la gestión municipal o la disposición informal de la población aledaña. Esto daña el patrimonio, contamina el suelo y degrada el paisaje.
· Aguas residuales: La falta de conexión a la red pública de alcantarillado en infraestructuras genera un riesgo por la inadecuada disposición de las aguas residuales.

Ejemplo demostrativo: Complejo Arqueológico Chan Chan

Un claro ejemplo de esta problemática es el Complejo Arqueológico Chan Chan (Patrimonio Mundial UNESCO), donde se ha constatado la inadecuada disposición final de RR.SS. y RCD, incluyendo la presencia de áreas degradadas y la ocupación informal de la zona intangible, afectando directamente la conservación y estructura del bien patrimonial.

5.1.3. Insuficiencia normativa para la gestión de Proyectos No sujetos al SEIA

Aun cuando estos proyectos no generan impactos de la misma envergadura que los sujetos al SEIA, sí podrían generar impactos ambientales en mayor o menor medida durante su ejecución.

Por tanto, es crucial que el sector Cultura establezca el procedimiento sectorial claro para la gestión ambiental de estos proyectos que, si bien no se enmarcan en el SEIA, requieren la gestión de sus impactos.

5.2 DESCRIPCIÓN Y SUSTENTO DE LA PROPUESTA NORMATIVA

El Ministerio del Ambiente es el órgano rector del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SNGA), así como del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), de conformidad con la normatividad de la materia; asimismo, propicia la articulación de los sistemas funcionales del SNGA y su aplicación a través del presente reglamento en el ámbito sectorial en los tres niveles de gobierno, en lo que corresponda. A partir de su rol de ente rector del SEIA establece las disposiciones generales a aplicar por parte de las entidades públicas con competencias ambientales para realizar la evaluación de impacto ambiental.

Mediante Resolución Ministerial Nº 135-2021-MINAM, de fecha 23 de julio de 2021, se resolvió que, desde el 9 de diciembre de 2021, cese el encargo provisional al Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento (MVCS), que durante más de 10 años ha realizado la evaluación del impacto ambiental de los proyectos del sector Cultura, siendo que a la fecha el ejercicio de esta función ambiental le corresponde al MINCUL[footnoteRef:1]. [1:  4 Resolución Ministerial N.º 353-2021-DM/MC (…)

“Artículo 1.- Asignar, de manera temporal, a la Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural las funciones en materia ambiental del sector Cultura, señaladas a continuación:
Realizar la evaluación de impacto ambiental de los proyectos de inversión del Sector Cultura, que considera la emisión de la certificación ambiental para estudios ambientales y la aprobación de los instrumentos de gestión ambiental complementarios al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, en coordinación con los órganos competentes.
Ejecutar las acciones de fiscalización y sanción ambiental, dictar las medidas administrativas y sanciones, según corresponda, así como aplicar los incentivos en materia ambiental, de acuerdo a las competencias del Sector Cultura, en coordinación con los órganos competentes.
Proponer, coordinar y emitir actos resolutivos, documentos normativos, orientadores e instrumentos normativos, que permitan la implementación, ejecución y ejercicio de las funciones ambientales del Sector Cultura.
Emitir opinión técnica y brindar información en el ámbito de su competencia.
Otras funciones que resulten necesarias para la implementación y ejecución de las funciones ambientales del Sector Cultura a cargo del Ministerio de Cultura.

Artículo 2.- La asignación de funciones descritas en el artículo 1 de la presente resolución, culmina a partir de que las mismas se incluyan en el Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio de Cultura.”
] 

El 23 de abril de 2001, se publicó la Ley N.º 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (En adelante la Ley del SEIA) y el 25 de setiembre de 2009 se publicó su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 019-2009-MINAM (en adelante, Reglamento de la Ley del SEIA).

La Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N.º 019-2009- MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 27446 - Ley del SEIA, establece que las autoridades competentes, bajo responsabilidad, deben elaborar o actualizar sus normas relativas a la evaluación de impacto ambiental, en coordinación con el Ministerio del Ambiente, adecuándolas a lo dispuesto en el Reglamento.

Se hace necesaria la aprobación de un Reglamento de Gestión Ambiental del sector Cultura, que regule la gestión ambiental con la finalidad de promover y garantizar que los proyectos de inversión del sector Cultura se desarrollen de forma sostenible, considerando las interacciones que se producen entre los medios físico, biológico, económico, social y cultural con las etapas del proyecto, a fin de dar lugar a una unidad en equilibrio ambientalmente sostenible en el tiempo, socialmente viable y la adaptación y mitigación a los impactos frente al cambio climático; así como salvaguardar el derecho de las personas de vivir en un ambiente equilibrado y adecuado.

Asimismo, la gestión ambiental de los proyectos de inversión del sector Cultura se viene rigiendo por las normas de carácter transectorial, principalmente por las disposiciones que regulan el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), siendo necesario contar con reglamentación ambiental sectorial.

Por ello, recogiendo las disposiciones contenidas en la Ley N.º 28611, Ley General del Ambiente; en la Ley N.º 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental; en la Ley N.º 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental; en el Decreto Legislativo N.º 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; en la Ley N.º 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, sistema a cargo del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA); entre otras normas, se ha elaborado el Reglamento de Gestión Ambiental del sector Cultura.

Con la aprobación de este Reglamento se cumpliría el mandato dispuesto por la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N.º 019-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 27446, Ley del SEIA, la cual establece que las autoridades competentes, bajo responsabilidad, deben elaborar o actualizar sus normas relativas a la evaluación de impacto ambiental, en coordinación con el Ministerio del Ambiente (MINAM).

5.3 ANÁLISIS SOBRE LA NECESIDAD, VIABILIDAD Y OPORTUNIDAD DEL PROYECTO NORMATIVO

5.3.1 Necesidad
Existe una necesidad imperante de contar con un Reglamento de Gestión Ambiental del sector Cultura que permita:

1. Establecer obligaciones: Ordenar y definir las obligaciones ambientales claras para los titulares de proyectos que generen impactos ambientales significativos.
2. Garantizar la integración al SEIA: Asegurar la integración efectiva de estos proyectos al Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), conforme a la Ley Nº 27446 y sus reglamentos.

Dado que la normativa del SEIA exige la Certificación Ambiental previa para el inicio de cualquier proyecto de inversión, este Reglamento es indispensable.

El Reglamento de Gestión Ambiental del Sector Cultura es el instrumento clave para formalizar y regular la gestión ambiental de las actividades, servicios, y proyectos de inversión del sector. Este no solo detallará el procedimiento de los Instrumentos de Gestión Ambiental (IGA), sino que establecerá los criterios, particularidades, y disposiciones ambientales específicas aplicables. Su alcance abarca la gestión integral del medio ambiente (incluyendo sus componentes físicos, biológicos y socioeconómicos), garantizando que las intervenciones culturales se realicen bajo criterios de sostenibilidad, asegurando así la protección efectiva y continua del Patrimonio Cultural de la Nación como parte inseparable de dicho entorno.

Su aprobación constituye una herramienta primordial para:

· Mejorar la eficiencia institucional: Consolidar las competencias ambientales del MINCUL.
· Proveer seguridad jurídica: Ofrecer claridad de procedimientos a funcionarios y administrados.
· Asegurar la sostenibilidad: Garantizar que las actividades del sector se realicen bajo estrictos criterios de protección ambiental y cultural.

Por lo tanto, este Reglamento resulta fundamental para:

1. Promover el desarrollo sostenible: Asegurar que los proyectos de inversión del sector Cultura se desarrollen bajo un enfoque de sostenibilidad, evaluando las interacciones entre los componentes físico, biológico, social, económico y cultural a lo largo de todas las etapas del proyecto.
2. Garantizar el equilibrio ambiental: Establecer una unidad de gestión que sea ambientalmente sostenible, socialmente viable, e incorpore medidas de adaptación y mitigación frente al cambio climático.
3. Salvaguardar derechos fundamentales: Cumplir con la obligación estatal de salvaguardar el derecho de las personas a vivir en un ambiente equilibrado y adecuado.

En síntesis, este Reglamento es crucial para garantizar el cumplimiento normativo ambiental y para promover la gestión y protección ambiental integral de todas las actividades del Sector Cultura (incluyendo políticas, planes y proyectos), asegurando así la sostenibilidad y la protección efectiva del medio ambiente y, por ende, del Patrimonio Cultural de la Nación.

5.3.2   Viabilidad 

La propuesta normativa es viable dado que se cumpliría el mandato dispuesto por la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N.º 019-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 27446, Ley del SEIA, la cual establece que las autoridades competentes, bajo responsabilidad, deben elaborar o actualizar sus normas relativas a la evaluación de impacto ambiental, en coordinación con el Ministerio del Ambiente (MINAM).

Es importante resaltar que la propuesta normativa se encuentra conforme a las competencias exclusivas del Ministerio de Cultura, dispuestas en el artículo 5 de la Ley Nº 29565, “Ley de creación del Ministerio de Cultura”. 

5.3.3 Oportunidad 

La propuesta normativa es oportuna, dado que el sector cultura no cuenta con normativa ambiental en materia de evaluación de impacto ambiental, siendo que la gestión ambiental de los proyectos de inversión del sector Cultura se viene rigiendo por las normas de carácter sectorial, principalmente por las disposiciones que regulan el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA).

En ese sentido, la aprobación del Reglamento se perfila como una herramienta normativa adicional a las ya existentes por las cuales se fortalecen las acciones de protección al patrimonio cultural de la nación permitiendo el uso sostenible de los recursos.

Mientras que otros sectores cuentan con su propia norma ambiental sectorial en materia de evaluación del impacto ambiental, lo cual se materializa a través de los Reglamentos de Gestión Ambiental. Actualmente, los sectores que cuentan con dicha normativa son: 

· Minería (Decreto Supremo N.º 040-2014-EM), 
· Hidrocarburos (Decreto Supremo N.º 039-2014-EM),
· Electricidad (Decreto Supremo N.º 014-2019-EM),
· Vivienda, urbanismo, construcción y saneamiento (Decreto Supremo N.º 015-2012-VIVIENDA),
· Transportes (Decreto Supremo N.º 004-2017-MTC),
· Pesca y acuicultura (Decreto Supremo N.º 012-2019-PRODUCE),
· Agrario (Decreto Supremo N.º 019-2012-AG), e 
· Industria manufacturera y comercio exterior (Decreto Supremo N.º 017-2015-PRODUCE). 

Por lo tanto, resulta oportuno cumplir con los dispuesto por la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N.º 019-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 27446, Ley del SEIA.

El reglamento consta de ciento veinticinco artículos atribuidos en nueve (9) títulos; cinco (5) disposiciones complementarias finales, tres (3) disposiciones complementarias transitorias y siete (7) anexos.

El Reglamento de Gestión Ambiental del sector Cultura tiene como objeto regular una adecuada gestión ambiental de los proyectos de inversión del sector, garantizando el establecimiento de medidas ambientales orientadas a la gestión y protección ambiental; así como, regular los instrumentos de gestión ambiental, y los procedimientos administrativos vinculados a ellos. En ese contexto, su finalidad deberá estar relacionada a promover y garantizar que los proyectos de inversión del sector Cultura se desarrollen salvaguardando el derecho de las personas a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado, mediante una efectiva gestión y protección del ambiente.

En cuanto a su ámbito de aplicación, comprende a toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de derecho público, privado o de capital mixto, en sus tres niveles de gobierno, que desarrolle proyectos de inversión del sector Cultura; así como, a las políticas, planes, programas, proyectos y organismos públicos adscritos del sector Cultura.

Las autoridades competentes en materia ambiental, el Reglamento precisa que el Ministerio de Cultura a través de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble - Dirección de Calificaciones e Intervenciones Arqueológicas, es la autoridad ambiental competente del sector Cultura; asimismo considera como autoridades competentes en materia ambiental al Ministerio del Ambiente (MINAM), al Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE) y al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA).

La propuesta del reglamento establece que el Estudio de Impacto Ambiental semidetallado o detallado da cuenta de la aplicación de la Jerarquía de Mitigación en el análisis de alternativas y en el diseño y selección de medidas de la Estrategia de Manejo Ambiental, según corresponda.

La propuesta del Reglamento señala que el muestreo, la ejecución de mediciones y determinaciones analíticas y el informe respectivo, son realizados conforme a los protocolos de monitoreo aprobados por el MINAM o por las autoridades que establecen disposiciones de alcance transectorial.

La propuesta del reglamento añade que el programa de monitoreo debe contener las acciones necesarias para el seguimiento y verificación de la eficacia de las medidas ambientales que se aprueben en el Instrumento de Gestión Ambiental, por lo que, el establecimiento de las estaciones de monitoreo y la periodicidad de monitoreo deben obedecer a un diseño estratégico, en función de los potenciales impactos que se pueden producir por la ejecución del proyecto y de acuerdo con sus etapas.

El Reglamento de Gestión Ambiental del sector Cultura establece que la ejecución de los proyectos de inversión del sector Cultura genera impactos ambientales, de acuerdo con el nivel riesgo ambiental, en una de las siguientes categorías: 

a) Categoría I - Declaración de Impacto Ambiental (DIA): Aplicable a los proyectos de inversión que podrían generar impactos ambientales negativos leves.
b) Categoría II - Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd): Aplicable a los proyectos de inversión que podrían generar impactos ambientales negativos moderados.
c) Categoría III - Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d): Aplicable a los proyectos de inversión que podrían generar impactos ambientales negativos altos.

Esta categorización corresponde a lo establecido en el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley N.º 27446 - Ley del SEIA, modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N.º 1394, Decreto Legislativo que fortalece el funcionamiento de las autoridades competentes en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental.


En consecuencia, la Autoridad Ambiental Competente debe observar los criterios de protección ambiental, como la salud de las personas, la protección de la calidad ambiental, tanto del aire, agua, suelo, flora, fauna, entre otros, de acuerdo a lo previsto en el artículo 5 de la Ley N.º 27446 - Ley del SEIA, buscando a través de la aprobación de los Estudios Ambientales y de los Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios al SEIA, mitigar los impactos que puedan generan los proyectos de inversión, en resguardo del medio ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, protegiendo de esta forma el interés público.

Con relación a los plazos y la evaluación de la calificación de los procedimientos de evaluación de los Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios al SEIA, regulados en el Reglamento, éstos obedecen a criterios de protección ambiental, en correspondencia con los criterios de la metodología de simplificación administrativa, con el objetivo de facilitar un tratamiento sectorial que recoja sus particularidades y evitar la aplicación supletoria de la Ley y Reglamento del SEIA. De otro lado, la propuesta también establece el Registro de Consultoras Ambientales del sector Cultura, en su condición de personas naturales o jurídicas que elaboran los Estudios Ambientales o Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios al SEIA para los proyectos de inversión del sector Cultura; administrado por el MINCUL. Asimismo, regula la responsabilidad administrativa de las consultoras ambientales, respecto de la veracidad e idoneidad de la información presentada en el marco del proceso de evaluación de impacto ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde al titular del proyecto de inversión del sector Cultura en el cumplimiento de sus obligaciones respecto a su instrumento de gestión ambiental aprobado.

Asimismo, el Reglamento de Gestión Ambiental del sector Cultura desarrolla también la participación ciudadana ambiental en el sector. En ese sentido, establece que el Plan de Participación Ciudadana Ambiental es el documento mediante el cual el titular del proyecto de inversión del sector Cultura describe los objetivos, metodología y mecanismos de participación ciudadana que debe desarrollar previo a la presentación, durante y después de la aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental.

En cuanto a las normas que regulan la participación ciudadana vinculada a los  proyectos de inversión, se debe tener en cuenta lo normado en el artículo 13 de la Ley N.º 27446 - Ley del SEIA, que establece que el mencionado Sistema garantiza instancias formales de difusión y participación de la comunidad en el proceso de tramitación de las solicitudes y de los correspondientes estudios de impacto ambiental, así como también instancias no formales que el proponente debe impulsar para incorporar en el estudio de impacto ambiental la percepción y opinión de la población potencialmente afectada o beneficiada con la acción propuesta. 

Por su parte, la Segunda Disposición Complementaria Final del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado por el Decreto Supremo N.º 002-2009-MINAM, las entidades públicas que forman parte del Sistema Nacional de Gestión Ambiental o que desempeñan funciones ambientales podrán emitir disposiciones específicas aplicables a su sector que complementen o desarrollen lo dispuesto en el mencionado reglamento. 

Por otro lado, la propuesta contiene también disposiciones relacionadas a la Ficha Técnica Ambiental (FTA) como Instrumento de Gestión Ambiental complementario al SEIA que tiene carácter de declaración jurada y es aplicable para la ejecución de proyectos que no generen impactos ambientales significativos. Este instrumento está sujeto a la presunción de veracidad, en concordancia con lo normado en los artículos 32, 33, 34, 47 y 49 del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS.

VI. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/O CUALITATIVOS DE LA NORMA.

Por otro lado, la  propuesta normativa no generará un incremento de los costos al Estado, puesto que para su implementación se empleará los recursos asignados por el presupuesto nacional para las Autoridades Ambientales Competentes y para los opinantes técnicos; sin embargo, si generará beneficios netos a los ciudadanos y al Estado, toda vez que la adecuación al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), así como a las demás normas ambientales vigentes, contribuirá en una protección efectiva del ambiente y del bienestar de la población para alcanzar un mayor desarrollo sostenible.

En tal sentido, los beneficios esperados son los siguientes:

i. El Reglamento posibilitará que los titulares de los proyectos de inversión del sector Cultura presenten Estudios Ambientales acordes al riesgo que desarrollan o que se encuentran desarrollando, evitando de esta manera costos innecesarios a dichos titulares.

ii. Al contar los titulares de los proyectos de inversión del sector Cultura con Estudios Ambientales, la ejecución de sus actividades de construcción, operación y cierre contará con medidas de prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los impactos ambientales negativos generados, las cuales serán parte de las obligaciones ambientales fiscalizables de cargo del titular.

iii. De igual manera, la aplicación del Reglamento permitirá al sector Cultura contar con una mayor información de los proyectos de inversión bajo su competencia, reduciendo costos administrativos y optimizando el uso de los recursos, contribuyendo así a una gestión ambiental más ágil y eficaz.

Asimismo, los efectos esperados de la norma Beneficios esperados:

a) Aumenta la predictibilidad legal en la toma de decisiones y la resolución de los procedimientos administrativos regulados en el Reglamento propuesto. 

b) Reduce los costos en el titular de la actividad de cultura y reduce el tiempo de obtención de permisos en materia ambiental para las actividades de sector Cultura.

c) La aprobación del presente Reglamento de Gestión Ambiental del Sector Cultura conlleva la regulación e incorporación de nuevos procedimientos administrativos sujetos a evaluación previa, los cuales requieren el pago de un derecho de tramitación, conforme a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. Estos procedimientos, detallados en el TÍTULO IV, TÍTULO V y TÍTULO VIII del Reglamento, incluyen:

· La Clasificación Ambiental de Proyectos (a través de la Evaluación Preliminar - EVAP).
· La Evaluación y Aprobación de los Estudios Ambientales (DIA, EIA-sd y EIA-d), que culminan en la Certificación Ambiental.
· La Evaluación y Aprobación de Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios, como la Ficha Técnica Ambiental (FTA), el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), el Plan de Cierre Detallado (PCD) y el Informe Técnico Sustentatorio (ITS).
· La Evaluación de las Modificaciones y Actualizaciones de los Estudios Ambientales y Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios.
· La Inscripción y/o Modificación en el Registro de Consultoras Ambientales del Sector Cultura. 
Por tanto, la incorporación de estos procedimientos, los cuales deben ser tramitados en el Ministerio de Cultura, amerita la actualización obligatoria del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del MINCUL en el plazo legal establecido, tal como se dispone en el Artículo 2 del proyecto de Decreto Supremo. 

d) Proporciona mecanismos que permiten agilizar los procedimientos administrativos, así como conocer el proyecto antes de su presentación ante la Autoridad Ambiental Competente. 

e) Aumenta la confianza en las inversiones en materia del sector Cultura, mediante el establecimiento de reglas claras en aspectos ambientales, técnicos y legales.

La implementación de un procedimiento para la evaluación de impacto ambiental de los proyectos de inversión del sector Cultura generará beneficios a los titulares de estos proyectos de inversión al agilizar y optimizar la entrega de la Certificación Ambiental minimizando sus costos.

Al estar orientado a mejorar la calidad normativa de la gestión ambiental en el sector Cultura, el Reglamento contribuye al fortalecimiento de la seguridad jurídica, lo cual no solo constituye un principio general del ordenamiento jurídico, sino también un bien público para los ciudadanos.

En esa línea, respecto a los costos de implementación:

a) El Reglamento propuesto no genera mayores cargas a los administrados ni a las entidades involucradas, sino por el contrario, aporta un marco legal predecible para el cumplimiento de las obligaciones ya existentes en la normativa vigente a cargo del sector privado y el cumplimiento de las funciones públicas de las autoridades ambientales competentes, lo que reduce costos de transacción.

b) En lo que corresponde a las entidades públicas, la implementación de la norma debe financiarse con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, en el marco de las leyes anuales de presupuesto, sin demandar recursos adicionales al tesoro público y permitirá a las entidades involucradas el cumplimiento de la normativa prevista en la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental y la Ley General del Ambiente.

En tal sentido, de acuerdo con la evaluación de costo - beneficio realizada, se considera que el Reglamento propuesto tendrá un impacto positivo en el desarrollo de las actividades del sector Cultura, debido a que incorpora un marco legal predecible y claro en materia ambiental y social, que permite:

a) Reducir costos e incertidumbre en las inversiones.
b) Garantizar la seguridad jurídica y el aumento de inversiones privadas en el sector Cultura.
c) Aumentar los niveles de comunicación fluida y eficiente entre la Autoridad Ambiental Competente y el titular de la actividad en materia de Cultura.

VII. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL

El presente proyecto normativo no contraviene la Constitución Política del Perú, ni el bloque de constitucionalidad, toda vez que no vulnera derechos constitucionales. Por el contrario, se encuentra orientado a promover el numeral 22 del artículo 2, artículos 67 y 68 de la Constitución Política el Perú.

La Constitución Política del Perú reconoce como derecho fundamental de la persona el gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida[footnoteRef:2], así como también reconoce en su Título III -referido al Régimen Económico-, el acceso a los recursos naturales[footnoteRef:3], el mandato para el establecimiento de la Política Nacional del Ambiente y el compromiso de promover el uso sostenible de los recursos naturales[footnoteRef:4]3. [2:  Numeral 22 del Artículo 2 de la Constitución Política del Perú]  [3:  Artículo 66 de la Constitución Política del Perú]  [4:  Artículo 67 de la Constitución Política del Perú] 


Asimismo, la propuesta normativa concuerda con lo establecido en la Ley N. º 26821 - Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, establece en su artículo 7 la función promotora del Estado, promueve el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, a través de las leyes especiales sobre la materia, las políticas del desarrollo sostenible, la generación de infraestructura de apoyo a la producción, el fomento del conocimiento científico tecnológico, la libre iniciativa y la innovación productiva.

Además, la propuesta normativa guarda vinculación y coherencia con los tratados internacionales suscritos por el Perú. En efecto, se encuentra en línea con lo establecido en la Política Nacional del Ambiente al 2030, que busca, entre otros aspectos, una reducción de la vulnerabilidad al cambio climático, la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y una mejora de la ecoeficiencia de la producción de bienes y servicios, públicos y privados, para transitar de una economía lineal a una circular que aproveche al máximo los recursos.

En esa línea de ideas, en el artículo I del Título Preliminar de la Ley N.º 28611 - Ley General del Ambiente se dispone que toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus componentes, asegurando particularmente la salud de las personas en forma individual y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país.

Asimismo, la propuesta normativa es concordante con la Ley 28611 - Ley General del Ambiente, que establece en su artículo 70 que el diseño y aplicación de la política ambiental y, en particular, los procesos de ordenamiento territorial ambiental, se deben salvaguardar los derechos de los pueblos indígenas, comunidades campesinas y nativas reconocidas por la Constitución Política del Perú y en los tratados internacionales ratificados. Las autoridades públicas promueven su participación e integración en la gestión ambiental.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Complementariamente, el Reglamento se encuentra acorde con el Plan de acción de género y cambio climático aprobado mediante el Decreto Supremo N.º 012-2016-MINAM, que busca guiar las acciones de las distintas entidades del Estado para lograr, en el marco de sus competencias vinculadas con la gestión de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y la adaptación al cambio climático, disminuir las desigualdades de género en el país.

Cabe precisar que, la propuesta normativa suple un vacío legal. En efecto, en la actualidad no se cuenta con un reglamento de gestión ambiental que ordene y establezca las obligaciones que tienen los titulares de los proyectos de inversión susceptibles de generar impactos ambientales significativos sujetos al SEIA, o de la ampliación, modificación o culminación de una actividad, o cualquier desarrollo de los referidos proyectos del sector Cultura. Se aprecia entonces un vacío normativo que será cubierto con esta propuesta normativa que permitirá contar con un reglamento que regule la gestión ambiental de las actividades del sector de Cultura, a fin de brindar reglas predecibles y promover las inversiones, así como incrementar la eficiencia en el desarrollo de dichas actividades.

Asimismo, se contará con un marco legal ambiental para las actividades del sector Cultura, con reglas claras, razonables y predecibles para proteger el ambiente y promover inversiones en un marco de desarrollo sostenible.

Finalmente, se busca establecer regulaciones técnicas que se adecuen a la realidad de las actividades del sector Cultura, teniendo en cuenta el marco legal vigente y las buenas prácticas que se aplican en la actualidad en el sector; estableciendo regulaciones técnicas que se adecuen a la realidad de las actividades del sector Cultura, teniendo en cuenta el marco legal vigente y las buenas prácticas que se aplican en la actualidad en el sector.

De otro lado, debe indicarse que la propuesta normativa no afecta ninguna disposición de la Ley N° 28296, “Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación”. 

En ese sentido, el proyecto normativo no se contrapone a ninguna disposición de rango constitucional ni norma legal vigente. Por el contrario, permitirá que el Estado, a través del Ministerio de Cultura, cumpla con su deber de regular la gestión ambiental de las actividades del sector de Cultura.

VIII. ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO EX ANTE

Mediante correo electrónico del XX de febrero de 2025, la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria declaró que se ha realizado el Análisis de Calidad Regulatoria (ACR), el cual cuenta con el visto bueno de la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria.

IX. INFORMES Y/O CONSULTAS SUSTENTAN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Para la elaboración del Reglamento de Gestión Ambiental del sector Cultura se han consultado otros Reglamentos de Gestión Ambiental sectoriales; así como las siguientes normas en materia de evaluación de impacto ambiental que forman parte de la normativa ambiental general.

· Ley Nº 28611 - Ley General del Ambiente.

· Ley Nº 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental.
· Decreto Supremo Nº 005-2013-MC que Aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura

· Reglamento de la Ley Nº 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM.

· Resolución Ministerial Nº 135-2021-MINAM, que incorpora los proyectos de inversión de los sectores Justicia y Derechos Humanos, Cultura, y Educación, en la Primera Actualización del Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos al SEIA, aprobada mediante Resolución Ministerial N.º 157-2011-MINAM y normas modificatorias.

· Resolución Ministerial Nº 241-2023-MC que modifica la Resolución Ministerial Nº 353-2021-DM/MC, asignando de manera temporal a la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble las funciones en materia ambiental del sector cultura.

Asimismo, se han recibido aportes y comentarios a esta versión antes de su publicación mediante acto resolutivo del MINCUL, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 del Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM que aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, de parte de las siguientes entidades:

· Ministerio del Ambiente (MINAM)
· Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA)
· Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE)
· El Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP)
· DGCA-MINAM / DGBD-MINAM
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